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VISTO: El Expediente Administrativo N' l8r5?ñ,;;X.;;;;rT;;;,: .,
Comité Electoral del Asentamiento Humano Nuevo Progreso - Caserío de
Huantucupainpa del Centro Poblado^ de Chavín, y el Informe N" 063-2024-MDI-
GSB,GA/SGGA/JATM, de fect¡¿ 07- {§\4€rzqdel 2024, emitido por el Responsable del
Área Técnica Municipal ae ng$[ ytmhieth relacionado con el reconocimiento del
Consejo Directivo y Fiscal¡ db\h Offitliz/§#r.-Qomunal - Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento U¡q$Dhd¡flsrt#{fulHurqano Nuevo Progreso - Caserio de

*fy:S:m*""Mffi de Independeicia' Provincia de

CONSIDERANDO:

. Huaraz -Ancash
RESOLUCION DE ALCALDIA N' O88- 2024.

e su competencia, de conformidad con Io dispuesto en el A¡ticulo 194 " de la Constitución

bierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico

Independencia , 74 de rnatzo de 2024

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económicay administrativa en los asuntos

ffi

-eé.t
litica del Perú, concordante con el Articulo Il de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

§lunicipalidades, y en virtud de dicha autonomÍa tienen la facultad de ejercer actos de

Vlgente;

?)
Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20' de la Lev Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dicta¡ resoluciones de alcaldia, con sujcción
a las leves y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter administrativo, según
1o dispone el Articulo 39' de la citada Ley;

Q¡e, mediante Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento clel
.Decreto Legislativo N" 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de Ios Sen'icios de
Saneamiento, en el Artículo 2O' lncisos 2O.1 y 2O.2, señala que las organizaciones
comunales se consútuyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial.
según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, mediante solicitud negistr&ll&4ñ&6iente N' 182574-O, de fecha 23 de febrero
de 2024, el señor Marco Jesús Salazar Verde, identificado con DNI N. 45460748,
5:ncargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo, Periodo 2024-2026, y el Fiscal,
lpriodo 2024-2027, de la Organización Comunal "Junta Administradora de Servicios de
fteamiento (JASS) del Asentamiento Humano Nuevo Progreso - Caserío de
*rtucupampa del Centro Poblado de ChavÍn, Distrito de Independencia, provincia de
l!}¡:, Departamento de Ancash", cumpliendo con los requisitos establecidos en la

ffi§,:il§&':"Tll"i:x*iTil:Tifi "J,[J.,T:[:il";ff :.X111'"Í"""["ff ::"".1'

De conformidad con las atribllcioncs conferidas por el artÍculo 20" numeral 6) dc la Ley
Orgá,nica de Municipalidades N" 27972, con las visas de l¿r Secretaria General. Asesoria
JurÍdica, Serr¡icios Públicos y Gestión Ambienral, y la Gerencia Municipal;
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Que, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse ante Ia
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Artículo N" 1 I l' del Decreto Supremo N' 0 19-20 17 VIVIENDA,
donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro
de Organizaciones Comunales de Ia respectiva Municipalidad;
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SE RESUELVE:

¿ntÍCUf,O 1'- RTTCONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Asentamiento Humano Nuevo
Progreso - Caserío de Huantucupampa del Centro Poblado de Chavín, Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash', por el período de dos
(02) años, del27 de enero de 2024 al Zl de enero de 2026, a las siguientes personas:

Votos Condición
CARGO

H

Presidcntc,/ N¿rrcrso Ma¡celino Roque Albino 73 Electo

Tesorero/ A

\§

Tito Robe¡to Sabino Fi ueroa
Macario Ceider Rosas S¿rbino

Prclr r ) Llanqui Ramircz

NOMBRES Y APELLIDOS

3

3

7

7Vocal 2 clina Fabiola R<.¡ ue León

.'-i mtÍcur,o 2'.- RBgONocER como nuevo Fiscal de la 'Junta Adminisrradora de
Senicios de Saneamiento (JASS) del Asentamiento Humano Nuevo Progreso - Caserio de
Huantucupampa del Centro Poblado de Chavín, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash", por el periodo de tres (03) aios, del 27 de enero de

\, 2021 al 27 de enero de 2027 , a la siguiente persona:

Secretario/

31646969

DNI

Electo
Electo

¿)t [;;f
H u

Votos Condición

ElectoElmer Franklin Mendoza
Vitorio

'§'

-@#'., ARTÍCULO 3'.- DISPTONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamienro
, realice el Rcgistro del nuevo Consejo Directivo periodo 2024 2026 y del Fiscal de la

lj'j "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Asentamiento Humano
Nuevo Progreso - Caserío de Huantucupampa del Centro Poblado de Chavin, Distrito de
Independencia, Provincia de Hualaz, Departamento deAncash", periodo 2024 2027, en
el "Libro de Registro de Organiz.aciones Comunales'de la Municipalidad y proceda con la
emisión de la Constancia de Inscripción respectiva.

ARTiCITLO 4o,- NCÍIIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de Ia "Junta Administradora
de Servicios de Saneamiento (JASS) del Asentamiento Huma¡o Nuevo Progreso - CaserÍo
de Huantucupampa del Centro Poblado de Chavin, Distrito de Independencia, Provincia
de Huaraz, Departamento de Ancash", con la presente Resolución de Alcaldia para su
conocimiento v demás fines.

EC¡¡¡p 5".- E¡ICARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realiza¡ las
}:" necesarias para dar cumpliÁiento a l; dispuesto en la presente Resolución y
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Fiscal 76571000
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